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CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO LÓPEZ 
NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ 

CERTIFICA: 

Número cero ocho mil setenta y dos. De conformidad con las facultades que me 

confiere el Código Notarial que: Con vista del Registro Público, Sección 

Mercantil, cédula jurídica número tres-ciento uno-cero cero siete mil 

cuatrocientos veinticuatro, se encuentra debidamente inscrita y vigente por 

un plazo social de cien años a partir del tres de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y uno, la compañía de este comercio denominada 

"LABORATORIOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA", 

domiciliada en San José, Tibás, Anselmo Llorente D cuarenta y cinco, calle 

veintisiete A, número ciento veintiuno, un mil ciento tres. Asimismo, certifico 

que la representación judicial y extrajudicial de la presente sociedad, 

corresponde al Presidente, Vicepresidente, Secretaria y Tesorero de la Junta 

Directiva, actuando conjunta o separadamente, con las facultades de Apoderados 

Generalísimos sin límite de suma, de conformidad con el artículo un mil doscientos 

cincuenta y tres del Código Civil. Quienes podrán sustituir su poder en todo o 

parte, revocar sustituciones y hacer otras de nuevo, con o sin reservas de su 

ejercicio. Lo anterior con la salvedad de que para vender, gravar, hipotecar y/o 

pignorar, bienes muebles e inmuebles deberán contar con autorización previa de 

la Asamblea General de Socios. Dichos cargos recaen en las siguientes personas: 

PRESIDENTE; FRITZ GUILLERMO TRINLER SANTOS, mayor, casado uña, 

vez, ingeniero agrícola, vecino de Heredia, La Ribera de Belén, cédula Mo, 0, 
: Y 

setecientos cuarenta y seis-cuatrocientos noventa y dos, vicarrSodi 249 0% 

HERMIS QUESADA RUIZ, mayor, casado una vez, máster en administración “Eg Co 

Y de empresas, cédula de identidad número siete-cero cero ochenta y nueve-cero 

cohocientos trece, vecino de Heredia, La Ribera de Belén, SECRETARIA: 

PATRICIA TRINLER SANTOS, mayor, casada una vez, máster en finanzas 

internacionales, vecina de San José, Santa Ana, cédula uno-quinientos sesenta 

y seis-ciento tres. TESORERO: OLDEMAR FRANCISCO ECHANDI QUIROS, ñ 

mayor, casado una vez, médico veterinario, cédula de identidad número un 

Y 

   
        

  

cuatrocientos diecisiete-cero cero veintitrés, vecino de San José, Curridal 

Asimismo, certifico con vista en el Libro de Registro de Accionistas número 1 

-que debidamente legalizado lleva la presente entidad- que: su capital socia 
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' ISCIENTOS MILLONES MIL OCHOCIENTOS COLONES 

EXACIUS, 16p>. sentado por trescientas mil acciones comunes y nominativas) de ! 

>> mit colones cada una y por doscienios diez mil títulos de capital, de mil 

cuatrocientos veintiocho colones con cincuenta y ocho céntimos cada uno; to os tQ 

íntegramente suscritos y pagados por  LAQUINSA pa Ñ 

CORPORATION, sociedad constituida, organizada y existente de conformidad 

con las leyes de la República de Panamá, con domicilio en la ciudad de Panamá 

y debidamente inscrita en el Registro Público de lo: República de Panamá, 

Sección de Micropelícula Mercantil, ficha número doscientos cincuenta y ocho 

mil seiscientos treinta y tres, Rollo treinta y cinco mil cuarenta, Imagen 

cero cero cincuenta y uno, por lo que dicho grupo empresarial, ostenta el 

dominio de la totalidad del capital social descrito y del cual, son únicos socios y 

dignatarios, los señores: PATRICIA TRINLER SANTOS, FRITZ TRINLER SANTOS y 

OLDEMAR ECHANDI QUIRÓS todos de calidades supra indicadas. ES CONFORME. 

Sin dejar razón notarial en mi 
Protocolo, para fines bancarios, A 
administrativos y legales, certi- 
fico que no existen omisiones que 
modifiquen, alteren, condicionen, 

restrinjan ni  desvirtúen lo 
trascrito. Firmo de mi puño y letra 

con la firma registrada ante la 
Dirección Nacional de Notariado, a 

solicitud de LAQUINSA, a las once   

   la Direcci 

Nacional de Notariado, hago constar que la firma, sello de agua y sello blanco del notario que suscribe la,. -- - > se 
presente razón, es consignada de mi puño y letra y las improntas de los sellos plasmados en ella, ge y» sa 
encuentran debidamente registradas ante la Dirección Nacional de Notariado. Asimismo doy fe, o 

uN 
mM. 

destino de la totalidad del documento que antecede es República de Ecuador. Sin dejar razón notari 
mi protocolo, para fines-administrativos y/o legales, San José, once horas del tres de Octubre del dos'mi 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LIC. ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) CARLOS 
ROBERTO SOLORZANO LOPEZ, CÉDULA 107780327, CARNÉ 
NÚMERO 7891, es similar a la que se encuentra registrada en el 

Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en 
que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD _Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los 
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o 
unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, la razón de 
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite 
de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia 
tributaria relacionada directa o indirectamente con dicho documento, 
por consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, todo 
lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, 
no enerva las acciones administrativas y disciplinarias que contra el 
(la) Notario (a) correspondan, derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las quince horas y 
cincuenta y uno minutos del veinticinco de octubre del dos mil 
dieciocho. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

  

  

        
  

    

Lic. Anthony García Blanco 
Funcionario Autorizado 

Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 

San Petlro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Olicentro Sigma, Edificio A, 5* piso, Tel.: 2628- 
4 5756 / Fax: 2528-5754 
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REPUBLICA DE COSTA RICA : 

    
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO e 

cg ¡ e] | 

APOSTILLE e un 
e (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Z o 

1, País: Costa Rica Código: ACDQOWO4RWG E 
(Counliy — Pays:) (Coda - Cado:) < 

El presente documento público ¡ 
(This public document — Le présent acte public) ss ZO ¡ 

2. Ha sido firmado por: ¿nihony Garcia Blanco 4 A E 
(Has been signed by — A Álé Signó par:) h RENCIA $ Ñ A + 

  

3. Actuando en calidad de: Cerlilicador de Registro 
(Aeling In lhe eapacily ol — Agissani on qualté de:) 

HERO 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado ¿uni 
(Bears the seal/stamp ol - Est revélu du sceau/limbre de;) PEGAITO- ET) CORRATETE 

Certificado ; 
(Certified — Attesté)    

5. En: San José, Costa Rica 6, El: 26/10/2018 du 
(AA) (On-Le:) 

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones 
(8y - Par:) Ministry of Foreign Afalrs - Ministere des Affairos Etrangéros SBLUSE GE LA TRANSADE 

  

8, No.: 517501 
(Under number — Sous le numéro:) MOI
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      . Firma: 
(Signature — Signalure:) (Boal — Scoau:) 

  

  

Letras: : 
MS del titular: LABORATORIOS QUÍMICOS INSDUSTRIALES S.A SENTICIHCO COLO 

Ihe holder of document — Nom du Ululalre:) 

  

Tipo de documento: detención de firma de Notario Público ' 
(Typa of document - Typo de documont:) 

Número de Folios: 2 
(Wumbor of pages — Nombre de pages aultenti 
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  . firma, la capacidad del capacity of the signer and the — qualité en laquelle le signataire á 
25 signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. It does de l'acte a agi, et le sceau ou d 
So ueostenta. Ésta nocertificael not certify the content of the — timbre dont cetacte est revétu, a 
0 contenido del documento para document for which it was Elle necertifie pas le contenu du 5 

1 elcualse expidió. issued. document pour lequel elle a été B 
10 ' émise. E 

o La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this ó 
40 
a 

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
his apostille / legalization only 

certifies the signature, the 
Cette apostille / legalization ne 

certifie que la signature, la 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

ve iñiée sur: http; :[[vevwws.rree.go.cr 
  

      

  

  

  
 


